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ANTECEDENTES DE LA COMISION INTERAMERICANA DE DESARROLLO SOCIAL

En cumplimiento de la resolución AG/RES. 1424 (XXVI-O/96), el Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) estableció la Comisión de Desarrollo Social (CDS) mediante su Comisión Ejecutiva Permanente (CEPCIDI).
Durante la misma reunión celebrada el 15 de agosto de 1996, la CEPCIDI eligió a la Embajadora Alicia Martínez Ríos, Representante Permanente de Argentina, para ocupar la presidencia de la recién creada Comisión de Desarrollo Social.  


De conformidad con la AG/RES. 1424 (XXVI-O/96), mediante la cual se aprobó también el "Programa Interamericano de Combate a la Pobreza", se le asignó a la Comisión de Desarrollo Social las siguientes responsabilidades: 


a.
La preparación de la Reunión de Alto Nivel sobre Desarrollo Social, incluyendo la realización de seminarios u otras actividades que considere adecuadas para definir las políticas y acciones específicas a desarrollar en el marco de la OEA.


b.
El seguimiento global de los programas y proyectos de cooperación que la Organización desarrolle o promueva en materia de desarrollo social.


c.
La consideración de temas vinculados con el desarrollo social y en particular con el combate a la pobreza que el CIDI o la CEPCIDI le encomienden, tales como el fortalecimiento del empleo, el desarrollo educativo, científico y tecnológico y la promoción de la cultura.


La Comisión celebró sesiones, como una comisión especial de la CEPCIDI, durante los años 1996 y 1997.  Durante el año 1997, ocupó la Presidencia de la CDS la Embajadora  Marlene Villela de Talbot, Representante Permanente de Honduras y tuvo a su cargo la preparación de la Primera Reunión de Alto Nivel sobre Desarrollo Social, celebrada en la sede de la Organización en febrero de 1997.  Luego de la reunión de Alto Nivel, la CDS dejó de reunirse. 


La Asamblea General mediante la resolución AG/RES. 1678 (XXIX-O/99) modificó el nombre de la Comisión de Desarrollo Social por el de Comisión Interamericana de Desarrollo Social y le asignó como propósito fundamental el fortalecimiento del diálogo interamericano para apoyar la formulación de políticas y el desarrollo de acciones de cooperación en materia social, en particular para combatir la pobreza y la discriminación en el hemisferio.  Sin embargo, el reglamento de la Comisión nunca fue aprobado.


El CIDI, durante su Octava Reunión Ordinaria, celebrada en abril de 2003, reiteró la  importancia de la Comisión Interamericana de Desarrollo Social e instó a sus miembros que realicen una reunión durante el primer semestre de 2004. 

Solicitó, asimismo, a la Comisión Interamericana de Desarrollo Social que, tomando en consideración los mandatos de las Cumbres de las Américas y el Plan Estratégico de Cooperación Solidaria para el Desarrollo, analice la vigencia del Programa Interamericano de Combate a la Pobreza y la Discriminación y, si lo considera necesario, proponga las modificaciones correspondientes para su actualización y encargó a la CEPCIDI que considere el Proyecto de Reglamento de la Comisión Interamericana de Desarrollo Social y que proceda a aprobarlo, provisionalmente ad referendum de la siguiente reunión del CIDI.









